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¿ D O N DIEGO TOSEPH 
g DE BARRIENTOS Y CVETO, 
^ Alcalde Honorífico perpetuo de la Ciudad de Carmona, 
* « | y Ordinario que fue en la de la Villa de Ofluna, 
ciwj en Eftado de Hijofdalgo, en los años 

panados de 17 i f . y 171J . EN LOS CARGOS, 
*H Q V E SE L E H A N H E C H O EN L A P E S Q V I Z A , 

que en virtud de orden delReal, y Supremo Conlejo 
de Caftilla, ha entendido 

EL SEÑOR D. LORENZOf! 
ANTONIO DE LA BASTIDA, g 

Oidor de la Real Cnancillería de la Ciudad £ 
g $ de Granada. 
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SI IVSTITI AS MEAS PROPI JAN AVER INT, 
& mándala me a non cufiodierint, vi fu abo in Virga 
iniquitates eorum, & in verberibus peccata esrum. 
Pfalm.88\. „ _ „ ^ 

O T I V A A D. D I E G Q JOSEPH 
deBarrientos, á rompefel filencio* 
y bolver por la razón cotí verdad, fu 
propria defenfa,tan forqofamente, 
que el no hazerlo, fuera faltarfe a si: 
Üilentmm mn Qpportunum audacia ora-
tionis fimile e/í,& quod habet vituper'uim 
osfutüe hoc habet per negligentiam ta-
cens: dize Leoncio, referido por Bo

cio, en fu Biblioteca; puesnoesjuílo dar lugar, á que el fi-
lencio parezca defconfianga, y el encogimiento fe tepga 
por reconocimiento de culpa: Tacere vltra nonoportety m 
tamnon verecundia, fed difidentia ejje incipiat, quod tacemus% 

& dumcriminationis faifa contemnimus refutare, videamus cri
men agnofcere. Y todo ferá con la moderación, que aconfeja 
San Ambrofio,lib. i.deprenit.cap. i . Moderatiopropeom-
niumpulcherrimaefl, quosnecipfos quidemy quos damnat 7offeu-

2. Seguirafe por norte en efta Alegación, él hecho de 
verdad , en que cifra D.D.fu mayor defenfa, quitada la 
niebla, que la ha procurado obfeurecer con las vagas vo-
zes efparcidas contra fus reglados procedimientos. Que 
bien a el intento Cic. in orat. adBatin. Ibi tantarn femper 
potentiam veritas habuit, vt nnllis machinis, aut cuiufquam homi-
nis ingenio, aut arte fubverti potuerit: & íicet in caufis nullum 
patronum^ aut defenforem obtineat, tamenperfe ipfa defenditur. 
Et in Orat. pro M. Cecil. 0 magna vis veritatis, qua contra 
hominum ingenia calliditatemyfolertiamy contraque fíelas omnimn 
injidiasfácil e per fe ipfa defenditur! 
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PRIMER CARGO. 
Ye en el tiempo quefue Alcalde, tuvo mion,y parcia

lidad con Don Juan Antonio Gutierres de Armixo, 
Governador; con Don Nicolás Antonio de Arxona, 

Alcalde mayor, y con Don )uan Mohedano, Alcalde también de la 
Hermandad: que dirigía fus providencias, a el advitrio de los refe
ridos ; y que embarazo el tanteo de los Realesférvidos de millones, 
que la Villa pretendia;y que a los Capitulares, que no fe conforiña -
han con fu voto, fe le hazian extorciones; y que los quatro referidos 
andaban juntos en la plaza, yfe recataban de que otros llega ffen a 
laconverfacion, en que eflavatu' n w. q :. ^toi íüL iñ ns e< > 

5. Supongo la prohibición por todos derechos de las 
parcialidades, conventículos, 6 aífonadas, que refieren las 
leyes 6. del tit, 14. del lib. 8.de la Nueva Recopilación; y la 
ley i.delmifmolib.ytit. 15 .y la ley2 . t i t . 10.part.7. Y por 
derecho Canónico, por el c&p.Comurationem, y cap. Con/pi-
rationem, 1 1 . qu#ft. i.y el cap. Seditionarios, 46. diílin. Y que 
porvnos,y otros fon gravifsi^nas las que fe imponen áef-
tos Reos,fegunla calidad, y circunftancias, que intervie
nen, eftendiendolahaíla la capital; las queefpecificamuy 
bien nueftroAze vedo, enlaglolTa alas referidas leyes del 
Reyno; y Gregorio López , á las de partida; y con inge-
niofidadFragoib, deRegim.Reip.part. i.lib.7.num.22. 

6. Pero atendidas las depoficiones de quienes intro-
duzen efte cargo, no fe debe incluir á D . D . de Barrientos, 
en femejante crimen; pues fabias las dichas leyes previe
nen, q dichas Juntas ayan de fer en perjuizio de la caufa pu
blica, y otras circunftancias. Yeítátanlexos de concurrir 
en D. D . que folo lo que ha mantenido con dichos Gover
nador, Alcalde Mayor, y Mohedano, ha fido vna precifa 

afsi 

j . Y para entrar en la defenfa, fe referirán los cargos, 
y la fatisfacion a cada vno, figuiendo á Quint. en vna de fus 
declamaciones: N$sbrevitatem ineopommus¿ vtnecpltís, nec 
minus dicatur, qudm opwtet. >v3 fctu\m&w 



afsiftencia, por razón de fu empleo, que el no tenerla, fuera-
culpable, por lo que conviene la conformidad, y vnion con 
los demás Con Juezes de la República, para el acierto, con 
emulación virtuofa: Comtnunis fortuna concordes nos fecit: di-
xo Senecio, apud Navarret. en fus Difcurfos Políticos 
o£tavo,fol.6i. • j n i f i r f 

7. Porque de la concordia, y vnion a buen fin, no fe de
be prefumirabufo, y la virtud es ma¡s fuerte, quando efta 
mas vnida, y agregada, que quando efta feparada. Arift.lib. 
deluvent.& Sene£t. cap. 2. Virtus vnitafortior e/i fe ipfa. Y 
la razón, porque el Arca deNoefe falvó en tanto golfo de 
peligros, fegun San Gregorio Nazianz. fue, porque todos 
iban en paz, y concordia; y quando efta falta en los Juezes, 
es el mayor perjuizio, que las Repúblicas experimentan, 
como en la diílonancia de vna vihuela, quando efta deftem-
plada, que le quita la dulzura del fonido á el oido: Afsilo 
dize a elle intento nueftro infigne Politicp Bobad. en el lib. • 
i .cap. 12.num.51. Y quedeladefunion fe originen en los 
Juezes graves yerros, que padecen las Repúblicas , nos lo 
acredita la experiencia: Valer. Max. cap. 5. nurti.;6. Maxi-
musinter Con-índices,& Reip. Adminiftr atores debet e/fe amor> 
Ó* concordia ¡neinrebus demandatiserrent. Porque aunque ei 
difcordar en los diftamenes, lo admita el entendimiento fin 
ofenfa de la voluntad, fon potencias muy vezinas, y muy 
fácil detroncarfe fus operaciones, entendiendo folo lo que 
fe quiere,y no queriendo lo que fe entiende, que es la eílen-
cia de la difcordia, en fentir del Ángel. Doít . S. Thom. 2.2. 
quaeít. 73. Difcordiam idem ejfe, quod cotdium feparawnem\ 
id e/1, voluntatem irtdiverfa, vndeproprienon difcordant, qui di
verja credunt, ve/opinantur, fcd quia diverfa volunt. 

8. Emilio Lepido, y Fluvio Flaco, refiere Valer, lib. 2. 
cap. 4. eran entre si enemigos como particulares, quando 
fueron en Roma eleños por Governadores, olvidaron los 
primeros odios, figuiendo la razón de perfonas publicas. 

9. Fuefagazpolitica de los Romanos, elegir páralos 
oficios públicos perfonas de opueftas condiciones, y natu
rales, para que la vnidad de Juezes los congregáffc fin vio
lencia: Refiérelo afsi nueftro Bobad. en e l tugar citado, a 
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elnum.72. Y e s lo mifmo que exclamo Platón el menor, 
quando vio á Pompeyo, a Cefar, y a Crafib, eftrechifsimos 
amigos, diziendo: Que la República eftava vendida. Y no 
fin razón advierte vno de los Evaageliftas, vna amiftad re
pentina de los dos mas perverfos Juezes del Univerfo, y en 
lamifmahoraque lo fueron, quedaron amigos: lit exilia 
horafaclifunt amici. Que tanto pueden los empleos de la 
Judicatura , que aun á los mas enemigos los reduze a 
vnion. 

10. Y debiendo mantener efta D . D . es laudable de-
moftracion, y no fe debe prefumir abufo de femejante con
cordia; porque de vn a£lo honefto, licito, permitido, y tan 
encargado por todos derechos, no fe puede tranfcender a 
prefumpcion, que no lo fea: Capitefunt nonnulli, 2. dift. 46. 
Ibi, ex t D.Greg. Sed/anclas vir ftcut mala de bonis non exiftimat, 
&c. Y de los principios buenos de concordia fe logran fi
nes iguales: Menoch. deprxfumpt. lib. 6. pnefumpr. 17. 
num.i. ibi: Qua bona capta funt principio,pr tffumunUir etiam 
bono exitufinir i deberé. 

1 1 . Yficomodize nucftroBald.aelconfejo2(S2.num. 
2.'verf.2.pramittendum, lib. 2. Que para el caftigo de los 
conventículos, 6 parcialidades, fe atienda á la caufa, y ama
ino de los que fe congregan , porque no toda parcialidad es 
prohibida; que comprueba el Cardenal Thufco , littera C. 
conc 7 31. ibi: Quodinpuniendis congregationibus, & adunan
tes prohibitis attendatur caufa, & animas congregatorum, quia 
non onmis adtmamia eft prohibita. Reconocido , que la que 
D . D . ha tenido, ha fido por los motivos expreflados, y no 
delacomprehendidaenlas citadas leyes, fe excluye de la 
pena, que lapudiera correfponder á fu contravención. 

12. Y para acalorar efte cargo por delito, fe valen de 
que por dicha parcialidad fe embaraza el tanteo de los Rear 
lesfervicios, que la Villa pretende; cuya afirmativa fe def-
vaftecedeloque confia del procedimiento ; pues no folo 
D . D . no lo ha contradicho, empero ha hecho los mayores 
esfu^r^os para fu confecucion,arriefgando fu caudal; pues 
fife atiende á el Cabildo, qué fe celebró a los 30. de N o 
viembre de el año paffado de 7 1 1 . para dicho fin, contri-



buyo con fu voto, ofreció afiangar a la Villa en'50o. duca-
cados,porción, que fupercreció á la fianza de los demás 
Capitulares: ayudó defde luego á fubvertir para los gaf-
tos, con cantidad, que pufo en Diego de Doblas , Depofi-
tario de ellos; y fi las demoftraciones acreditan el animo, 
y como aquellas fon, fe prefumeefte, fundado en la ley La-
veo 7. §. laemTuvero,ff. quib.excauf. inpofleeaturBertaf. 
dec. y conf. lib. 2. conf. 3 25. num. 7 no parece ay motivo 
para de femejante operación atribuir contradicion; y la 
que hizo D . D . en otro Cabildo, folo fue á el modo con que 
cautelaban algunos dicho tanteo, queriendo fueífe efte en 
defautoridaddela Vil la , planteando defde luego forma a 
laadminiftracion, quenoexiftia, confiriéndola en perfo
nas eftrañas de dicho Cabildo, con el nombramiento de 
quatro indi viduos, en quienes conferian la dicha adminif-
tracion, que fiendo todo irregular, no es mucho diíintielTe 
a igual propoficion. Pues hallandofe tal Alcalde, y primer 
voto de fu Ayuntamiento, le fue precifo defender la auto
ridad de dicha Villa: Prohibido le fuer a renunciar con elfilen-
ció fus prerrogativas', leg. Siquis 34. C. deDecurionib. lib. 
12. Bobad. lib. 3. cap. 1. num. 42. Dom. Valenf. conf. 82. 
num. 25. Crueldad fuera menofpreciar/a , como previno 
Guirb.conf. 38. num. 28. Sacrilegio perturbar el orden de fu 
dignidad: leg. i .C. Vtdignitasordo fervet. D.Larrea,alleg. 
100. num. 101. 

13. Atendió tanto D .D. a lo referido, que paracon-
fervar ilefala autoridad de la Villa, hallándola vulnerada 
con el acuerdo, que fe executó á los 3. de Febrero, con la 
cautela, que el mifmo manifiefta, en que dieron los Capitu
lares planta á la dicha adminiftracion de millones,confi
riéndola en eftraños, quedando eftos dueños de el manejo 
de la Renta, y que para el publico fuefle la Villa quien tan-
teáfle, y a la realidad contrario. En el Cabildo de 9. de di
cho mes, en que concurrió D. D . propufo los inconvenien
tes de llevar ádebido cfefto lo acordado. Eneldia 3. ofre
ció enteramente afiancar a la Villa con fu caudal, y que 
confeguido el tanteo, fueífe efta dueño vnico de la Renta, 
nombrando oficiales a fu advitrio, y Juezes los que tuvief-



8 
fe por convenientes, para la confervacion, folo con la cir-
cunftancia deaver detener vna llave, de tres que fe avian 
de ponera la Arca,donde entralíen los caudales de efta 
Renta, y que pagada, la Villa difpufieífe a fu voluntad de 
elrefiduo. Admitiófe dicha oferta, y fe le dieron las gra
cias a D . D . y fe nombro para vnico Diputado, y Fiador de 
la Villa, y para ello fe revoco el citado Cabildo de 3. de Fe
b r e r o ^ que fe lehizielfe faber á las perfonas, que avian 
nombrado para tales Diputados, y Adminiftradores, para j 
que fufpendielTen qualquier diligencia, en oí den alo refe
rido; cuyo acuerdo fue con confulta de dos Abogados, que 
fueron convocados á dicho Cabildo. 

14. Que dicha revocación fe pudo hazer, y debió fub-
íiftir, es conforme á derecho; porque aunque en la común 
opinión, no fe debe revocar, lo que vna vez fe acordó para 
las Ciudades, y Villas en fus Ayuntamientos, efto fe debe 
entender quando redunda perjuizioá tercero, que adqui
rió derecho para lo acordado; no empero quando confifte 
en mera voluntad, y fe congregan la mayor parte de los 
que concurrieron á el Cabildo, que fe revoca; y mas, f ies ; 
con caufas juftas tocantes a el vti l , y autoridad de la Repu -
blica: que en efte acontecimiento, aunque fea decretado 
por contrato, ó convención, fe puede revocar efpecifican-
do caulas, y motivos: fie tradit. Azeved.in Cur.Pifan. lib.2. 
cap. 14. litt. B. num. 13. El Autor de la Curia Philip, i .p. 

1. num. 26.leg. Quod femel, de decret.ab ordinib.faciend. 
Etibi Glof A d finem, leg. eos. C. de mod.multand. ibi: 
Aut erübefcenda varié ta te ludicij pro arbitiio.proprio ¡inmutan • 
dnmeft,quodinj]erint\ leg.fin. §.final. quodmetuscaufa. Pe
dro Gregorio, Syntag. iur. pars 2. op. 14.lib. 18. num. 3. 
donde latamente toca efta queftion, y defiende firmemen
te , que redundando vtilidad a la caufa publica, fe puede 
revocar lo vna vez acordado, ibi: Quod femel ordo decrevity 
'on refeindatur, ni/i ex caufa, qu¿e Reip.conducat. 

15. Que todo concurrió para dicha revocación, confita 
de los Autos, pues los mas Capitulares, que afsiftieron a el 
citado Cabildo de 3. de Febrero, concurrieron á el del di
cho dia 9. en que fe revocó aquel, diziendo, áver padecido 
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error en lo que acordaron; dan las razones de e l ,y efpeci-
fican los de vtilidad , en admitir la propuefta de D. D, en 
que convinieron los Abogados, y lo que fe executa con 
confulta de cftós, excluye de dolo, y prefumpcion fraudu
lenta! Farin. de píen, temperando lib. 3. quceíl 90. num, 
101. 

<i¿v¿g. Y cafo no concedido, queD. D. difintiefle a dicho 
tan*eo,nopor elfo fe debe prefumir la parcialidad, que fo
mentan los teftigos ; pues como Capitular, pudo, y debió, 
ícgun fu conciencia, manifeftar fu voto, y fi tuvo por con
veniente la contradicíon, hazerla, y aun ño eftava en fu 
albitrio dexaf de votar fobre lo referido, aunque nofelo-
grafle el fin de. fu voto; lo que procede en ambos fueros: 
cap. 2> De ijs, qumzfiünt amaiore parte vapitufu Felin, in cap. 
Nonne depr<e/umpt. ibi: Quia quodadpeecatum eft, & adpce-
namfunt obligan ad loquendum, & votum fuum propalandmn: 
hablando délos Decuriones, que es lomifmo,queoy Ca
pitulares , como dize nueftro Bobad. en el lugar citado. 
A.zeved.inCur.Pifan.lib. ¿.cap. 13. num. 2. El Autor de la 
Curia Philip. 'f»part.$.i.hüm.5. wl«wqVó!iíb& -

17, Y íi parala juftíficacion délos delitos, las proban
zas han de fer fin ninguna tergiverfacion, ni duda, claras, 
cottio la luz del medio diaí [eg.v\úm>C.deprobationib. Ca-
nonizata, inep. SciántcuncTiyi* quaeft. 8. egregic Cafitanusj 
2.2. qüaeft 60. art.3. Y efta clara probanza, no es pofsible 
induzirfede a£tos,ó palabras, que puedan tener varias in
teligencias, porqueeftan fujetasáignorarfe, por ladubic-
dad,que padecen, como afirma nueftro Báld, inleg. Preci-
busjin 7.colümna,C.de Impuber.é' tf///V,fubft. & inleg. Data 
opera, C. Qui aecu/are nonpoffunt. Y es cierto, que lo que fe 
duda, fe ignora: leg. vltim. §. Sin autem. C. de íutt. Y la 
probanza no fe reputa por legitima , y relevante: leg. 
JNOH hoc. C. Vnde legttimi. leg. Multis. &leg. Matrem. Vbi 
Bald.C.de libcral.cauftt &ideminleg.2. ad fin.fecund.tab. 
Vbi quoddubia probatio, noneft probatio, quia quoddubium eft, 
verum-tion e/t. Y lo prueba también el tcxt.in cp. lnprafenua% 

ibi: Verbumdubiumnonnoceat, namiuverbis> qua dubiumha^ 
bentfenfutn^nullump9teftfimfundamentumi leg. titix textor 
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res,fF. delegát. t. leg. Dúo funt titij^ff. de text. fu4L*fo*m 
J 8. Y para la impoficion de la pena, no baila, que conf-

te del delito por pofsibk,y¿¿/ debet son fiare pet"necefje. A lex . 
• conf.82.vol.i. ibi: Etquodeffe,&nonejjhpofes* proconflantí 
foimton debet. Fannaf. conf.75. num,<$7. Mcnoch.conf. 167. 
num. 7. & 8. ^01 

o 19. Y la razón previene la equidad natural, y civil, 
qual es , que en materias penale&fiempre fe ha de hazerla 
interpretación mas benigna, y quémenos incline á el deli
to: leg. FaQum. §. In pcenalib.fF. de regul. Iur. Georg. A c C 
lib. 2. de privileg. Iuivcivil. cap. 5. num.81. ponderando el 
celebre dicho de Senec. lib. 1.. controverf. cap.5. ínter dif-
paresfententias mitiorvimat. Y Bald: con la ley Moveor. CSi 
fervit. expart.,vend. Vbi intelleÜm bomims debet ejfe benh¡ . 

20. Parece, que con los fundamentos antecedentes fe 
vacuan las dcpoficiones de los teftigos defte cargo, pues de 
losadlos de contradicion a el dicho tanteo (quando lahu-
vieflb ávido, que efta probado lo contrario) no fe incluye 
delito, pues fue folo ciedlo de la obligación de D. D . Y dc-
biendofe atribuir á efta, aun quando tuviclfe duda fu ope
ración, excluye la afirmativa de delito, de que por parcial 
loexecutb*, además de no conttar de v t i l ,y conveniencia, 
afsi á D. D . como á los dichos Governador, Alcalde Mayor, 
y Don Juan Mohedano, pues no la tcnian en que no fe con-
iiguiefle dicho tanteo; y las afsiítencias con los referidos, 
folo ha fido, por lo que tiene manifeftado num. 6. y 7. fin 
que de dicha vnion aya refultado perjuizio ala caufa publi
ca, porque cónfta en el fumario, y plcnario, con numero d$ 
teftigos mayores de excepción, que añaden celebrábanla 
vnion de los referidos, y folo la conceptuaban mal los que 
hazianjuizio contrario, que fon los teftigos, que imputan 
de delito en materia tan dudofa. Por lo qual, es muy de el 
intento la denunciación que en la Sagrada Efcriptura fe 
ice, que Doeg, Idumeo, hizo á Saúl, quando quexandofe de 
los de fu Corte, les dezia: Qttoniam conturafti me, &c. Y 
Doeg,que fe avia hallado prefente quando el Sacerdote 
Achimelechíoeorrio a David (huido de Saúl) con lospa-
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ncs fagrados, y Alfange de Goliat, aj uñando* fallamente ef
ta acuíacion á el animo, y pregunta de Saúl (¡que era dar por 
conjurado á David, y á t&dos ios que le auxiliaban, y encu
brían) fe la reveló, diziendo: ltdi filiumlfai inNobe apud 
Achimelechfüium AcbítobSacerdotem, quiconfuluit pro eoDomt-
p*mx&(d;ariade.ditei)&G/adiumGoitat Phili¡lb#idedittlli. De-
¿ienjdo callarla, y atribuirla á el fentido mas fano, y benigr 
no, como era jufto, por fer aflo indiferente, y podia averie 
obrado con buena intención, como lo fue, y. fe prueba cla
ramente, Reg. cap.21, y lo mueftraenfudifeulpa el mifmo 
Acbimekeh,'m Aonde íc refiere el fuceíío; y fin em
bargo, fue tenido por vno de los atroces delbos, por lo que 
refultó de feniejante delación. 
. %#p áiPadece la fe dejos teftigos de efte cargo, por fer los 
mifmos, que dieron Memorial en el Confejo, para que fe 
embialfe Juez Pefquiíidor, firmado de fus nombres\ y como 
tales, fe hizieron partes para findicar las operaciones de 
D.jEX y de los dsmás, que delataron ,expreflándo culpas, y 
delitos; PerlibellumPrmcjpi obíatum\ leg. 3. tit. 13. lib; 2. de 
laRecopil. donde manda, quelosFifcalesno den querellas, 
ni pongan acufaciomrs, ni demanda civil, ni criminal, á per-
fona, ni Concejo alguno, lindar Delator. Y añade: Y que 
el ta] Delator diga por ante ECcrivano publico la delación, 
la qual fe ponga por eferito, porque no fe pueda venir endi^ 
da, ni negar. Etpaucisreieñis. Sé manda, que el Delator de 
fianzas: con que en eftos términos, debiendofe reputar, fe-
gun la dicha ley, por partes, no fe pudieron, ni debieron 
examinar, como teftigos, por refiftirlo la difpoíicion de de
recho: Bertanf. conf 251, num. 103. lib. 2. D e a conf. 93, 
fub num. 125. lib. 2. Guaf. deDefenf. Reor. defenf. 29. cap. 
2. num. 28. D.Lar. decif. 179.num.27.part. 2. Iníignis A n 
tonio Confiólo, en fus Refoluciones criminales, refol 10. 
Pedro Cavall. Refol. crim. Cent. 3 8. 

22. Es también digno de coníiderarfe ( haziendo refle-
xa á lo que conftituye parcialidad, y efta dicho fuprá num. 
3-)eftán incluidos en efte crimen los referidos teftigos; 
pues fi fon Reos de efte los que fomentan conventiculos 
en cafa determinada, dirigiendQ las Juntas , á.perturbar las 
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operaciones felá Jufticia, y cnperjuizio de la caufa publi
ca: en el Qttálderno 3. déla Sumaria fe hallan proéeflidós 
por lo referido, con cafos individuos, y parti<iulares|%ti los 
que debe hazer alto la confideracion de los feñores Juezes, 
para delinear v fegun lo obrado, qual fe deba entender par
cialidad, fila de D. D. i> la de los teftigos, que lo delatan 
de ella, y dieron el memorial para dicha pefqüiza, midien
do lo que con tan maduro acuerdo executó el feñor Jues 
en dicho Quaderno, que porque no parezca acufacián éftá, 
d^fenía, no fe individua; fifolo, íoSmotivos, que confti-
tuyen dicha parcialidad, y fi fehallan inplufos en ella, es 
muy del intentólo que refieren las Divinas letras del fu* 
ceflo de Aman, efte previno el patíbulo, para que á violen
to impulfo entregallc etelpiritu Mardocheo, y el fue quien 
perdió en el la vida, ibi: Xufyenfuscft, ttaqw Amam wpati* 
bulo, quod praparavwat Mardotbeo: lib. de Eftcr, cap.^V 
veri. ío. c t l ikÁb:r- í f l g ^ m J noioixi/1 ú <?dile 

23. Lo mifmo experimentó Goliat, pues prefumptuo-
fo, y arrogante previno fu cuchilla, ideando le ferviria de 
bayna el cuello de David , y efte,< ton la de aquel fe la qui
t ó ^ murió entre lósfilos; pues no es mucho los experi-^ 
mente, quien los previno para otros: lib. i .Reg.cap. 17* 
verf. 51 . Cucurrit, &fteiitfiiperPhthflhaum, & tultt gladium 
eius::: Ptaád'itquecapvtmui. 

24. En efte cargo fe incluye \ Donjuán Maria Mohe-
dano, que aunque no concurriera lo que efta fentado, para 
la afsiftencia, y concurrencia con D . D . tiene la del paren-
tefeo, que es notorio, y que por efte > fiempre fe han trata
do con reciproca correfpondencia, fin que fea de atender 
lavltima menudencia, que añaden los teftigos, de que fe 
recataban, que otros algunos llegalfen á la converfacion 
donde eftavan, pues lo contrario fe evidencia, pues confta, 
que quantos llegaban ádla fe admitian; dizenlo muchos de 
averio afsi experimentado, y vifto con otros, y aunque tal 
vez tuvieífen algún recato en fus converfaciones, no fe 
puede atribuir culpa, poique enfugetos déla cathégoria 
fuya conviene la referva, y no guftan de que otros lleguen 
á interrumpirlos, lo que es coftumbre general: dizclo afsi 

el 
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25. f \ V e e¡ repartimiento de quartel, y remonta fe hizo 
X^J^ en las cafas de la morada de D. D. debiendofe ba-

zer en las de ¿Cabildo; y que a el no concurrió la 
mayor parte de Capitulares, ni el Efcrivano de Cabildo\y que D. Z>. 
hizo inftancia a que dicho Efcrivano lo firmaffe }fin averfe hallada 
ffrefente afu formación \y que fin que confia/Je de la fecha, ni aca
barlo de fenecerle llevo d Cabildo, y lofirmo vno de los Capitulad-
res, fin averio o)do leer> ni faberfu contenido, 

2 6. En que confiftan eftos cargos contra D . D . efta la 
mayor dificultad, para aver de fatislazer á ellos; pues no lo 
es , ni puede fer, que los repartimientos fe executen donde 
huvierc mayor oportunidad para ello, y mas, aviendo fido 
de común confentimiento de los Capitulares, que fe hi-
zieflc en las cafas de D . D . deponelo afsi Lorenzo Ruiz, 
Alonfo Gal van, y Juan García Montefinos, Alcalde, y Ca
pitulares, y que alsiftieron de continuo ala formación, y 
difpoficion de dicho repartimiento, y que los mas de los 
Compañeros hizieron lo mifmo, y el Efcrivano de Cabildo 
muchos dias. Y quando en lo principal no fe falto, en quan-
to á el fitio, no ay repugnancia de derecho; pues la ley del 
Rey no, que da la forma, y modo de los repartimientos, que 
es la 6. dellib. 7. del tit. ó. déla Nueva Recopilación, k>lo 
dize: fe hallen prefentes alómenos dos Regidores, con k 

D Ju 

el feñor Balcnf. conf 163. num. 157. ibi: Nam vfu generali 
^bfervatur ínter tales Viros, vt colloquijs ipforum te fies nonfinant 
adefje. Además, que el animo ( fi fue otro) no es capaz de 
probar por teftigos, que eftot folo fe refervan á Dios. Glof. 
m capite de occidend.13.quxh. 5. Farinaf.lib.i.conf.óo.num. 
101. Con que por el motivo referido también fe excluye 
á Don Juandc dicho cargo. 

SEGUNDO, Y TERCERO 
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14 
Jufticia Ordinaria, y fin efta circunftancia, fea nulo lo que 
en contrario fe hiziere, e incurran les Capitulares en la pt> 
na de cinquenta mil maravedís; coii que av iendo concurri
do los mas, y la dicha Jufticia, fe exceptuó D. D . de la que 
le correfpondiera a fu contravención; y no efpecificando 
aya de fer en las Ca^as Capitulares, ni con intervención del 
dicho Efcrivano, fuftamente fe dize, fer infubftancial efte 
cargo. 

27. Además, que lo que fe acuerda, y determina por 
los Capitulares, no es de elfencia el lugar donde fe haze 
para fu valiacion, comcf fea en íitio hóneito ; io qual fe evi
dencia, de que fiendo io que requiere mas maduro acuefdb 
el Cabildo de elecciones^, efte le puede executar en donde 
fe tuviere por conveniente; fecundum Hoftienf. in cap. 
Qjiod ¡icut de e/ecl. cuya opinión es común de los Padres 
Antiguos. Abb.incap. Quiaproptcr,colum. 2. verf. Velfal* 
timdeelecl. Franc.Marc.dec.Delph. 1033. Alfonf.deAzcv. 
infua Cur.Pif.lib.num.8v 

28. Lo antecentc fe haze mas confidcrable, que cafo 
no concedido, que para fu validación huviefle de fer en las 
cafas Capitulares; lo que fe executó en las de D. D . fue la 
regulación; y defpues fie llevó á las de Cabildo, donde fe 
probó: con que fubfana qualquier obftaculo, y fu firmeza 
fubfiíte defde el dia de fu aprobación. Siendo también dig
no de reparo, que aviendo fido de acuerdo de todos el mo
do, forma, y fitio del repartimiento, los mifmos Capitula
res le acumulen delito á D. D . lo que, fi lo fue, es de todos: 
y no es juíto, que por vn folo voto, aya de dar cuenta de la 
obligación de todo el Cabildo: leg. Proponebatur 67. fF. de 
Iudicijs. Azeved. Plura cumulan?, in fuá difta Curia Pif. lib. 
4.cap.3. num. i .& 3. ibi: Quoddamejlveri deliélum confi/lens 
in faciendo, & in tali delicio e/l confiderandum, quodprop'ie concer-
nittpfam vniverfitatem, ita, quod non in fingulos faceré iniqua 
Statuta colleélas ,feu dacia illicita imponere, &fimilia: Jfia enm 
non pojfunt ad fingulos adaptan, fed ad ipfam vniverfitatem. 
lib. 7. de Rcp. cap. 24. num. 4. & 5. El feñor Don Juan de 
Solorf. de Indiarum gubernat. lib. 13. cap, 15. ex num. 7. & 
Kb.4.cap.5\num.22. 

24. Otra 
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ól 34, Otra confidcracion excluye de culpa á D D. quaii-
^•douio fuera fuficientcla antecedente; y es, que fi para los 

delitos, fe ha de atender á la caufa, y fundamentos, para po
derlos conliderar, 6 excluir ,fiendo el motivo, de que nin
guno fe prefume delinquir íin caufa, y querer padecer en fu 
crédito, y caudal, como lo nota bien Menoch. de prefumpt. 
lib. i.quasíti 7. Erin. de indic, & tortuf*.quxft. 50. N o 
aviendo enD. D . alguna, ni de conveniencia, ni otra efpe-
cial para que dicho repartimiento fe hiziefle en fu cafa (aun 
quando fuera delito, que fe niega, y no huvieífe concurri
do el confentimiento de todos) ceflala prefumpcion,y cau-
fa^Kclufiva desdido Confiólo. Refoluciones criminales, 
refolucion 4. $. Deliclum. 
A .30. Y aunque confideraramosvnico á D . D . eneftefu-
puedo crimen, fe halla evacuado de e l , pues aviendofe 
opuefto la excepción de nulidad á dicho repartimiento, y 
Uevadofe á los feñores Superintendentes Marques del 
Monroy,y del Badillo, fe aprobó, con ciertas circunftanr 
cias,que fe executaron, con cuyas providencias, quedó 
D . D.abfuelto,y el que vna vez lo efta de el delito, que fe 
le imputa, no fe puede defpuespoi* elmifmo moleftar: leg> 
penúltima*§. final, fF. Naut. Caup. Stab. leg. Sicui. §. Ijfdem, 
Et ibi Bart. fF. De aecu/dt. cap. De his 6. eodem tit. tradit. 
Ciar. §.final.qu#ft.57.inprincipio. LateFarin. Deinquifit> 
quxft.4. num. 1. & fequent. Ubi ahos dat concordantes Cofia de 
Jaentia,&ignorantia. Cent.2. dift. 68. 

3 1. Y es en tanto grado, que aunque fobrevengan nue
vos indicios,no fe puede de nuevo proceííar: Cavall.Rcfol, 
crim.caf.93.Centuria i.Jiurb.confej.53.num. 17.y iS.am-
pliando, que aunque aya mandato del Principe; y la razón 
es, porque le obfta la excepción de cofa juzgada; y afsi, no 
fe puede bolver á acufar, ni á inquirir á el no abfuelto: leg, 
2. C de except. rei iudicatae. Boerio, def. 289. num. 9. 
Suacino, dedefent. Reorum^czp. 7. num. 2. en donde afirma 
efta excepción impide el ingrellode la caufa, porque por 
vn mifmo delito dos vezes no fe puede cfpecular, como ef
ta dicho en el numero antecedente, y confiando en los au
tos de pcfquiza dichas aprobaciones, y executandofe lo 

que 
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que fe previno por dichos feñores Superintendentes, no fe 
le debió hazer dicho cargo á D . D . porque ya eftava abfuei-
to de el en contradictorio juizio. < .• Q i . b b 

32. Concurre también, que quien introduce el cargo 
conlacircunftanciade precifariepD.D. a que firmaife el 
repartimiento, finaverfe hallado á fus formaciones dicho 
Efcrivano , y el teftigo, que cita averfe hallado en lacón-
verfácion, niégala dicha cita, en quanto á la dicha inftanr 
cia, y por quatro Capitulares, y los dos Oficiales de Cabil
do contextan aver afsiftido dicho Efcrivano á dicho repar
timiento; y fiendo principio cierto, que el teftigo referen
te, en tanto prueba, en quanto contéxta el relato, quedan
do incontexte efte, defvanece la fe , que á aquel fe le pudie
ra dar. Mafc. de Probation. concluf. 1395. num. 1. lib. i„ 
Guaf.de finís. 19, cap. 2. Guirb. conf 2 3.num. 13. 

3 3, Concurre también para difminuir la creencia de 
dicho teftigo tratar de fu exoneración, y fer vnico: ex 
do£h\ D. Hieronym. contra Rufin. que no fe ha de dar cré
dito á el dicho de vno folo, aunque fuelle Catón: Vni>ne-
que Catoni credendumejfe. Y de Quinto Scebola, Varoh ex-
celentifsimo, refiere Valer. Max. lib. 4, cap. 1. queaviendo 
depuefto, contó teftigo contra vno, en cuyo grave perjui
cio era preciforefukar fu depoficion, á el falir del Tribu
nal dixo: Que entonces fe avia de e/lar a ella, aviendo otras, 
ion que fe conformare t porque feria malexemplo, fife huviera de 
dar crédito d el de vnfolo teftigo. Quinto Scebola, Viro excel-
lentifsimo: Adnotatum eft, tejhsnamque in Reum producías, 
€um id refpondiffet, quodfahtts perichtantis magnopere l<e/v-
rum videatur, difetndens adiecit, ita /ibi credere oportereyfi <¡y 
alij idemajfeverafent,quoniam vniusteflimonio altquem credere 
pefsimiexempli, érreligioni. Igiturfuae debitam fidem, &com-
munivtilitatifalubreconjiíiumaddit. A que alude el prover
bio común: Voz de vno , voz de ninguno, cap. Ltcet vni-
verfis. i¿.cap.Vniens. 10.deteftib.leg.Iur.Iurand.8.Codic. 
deteftib. Et exDeuthor. cap. 17. &cap. 19. Capyc. Latr. 
déf. i32.num.9.p.2. 

34. Lo mifmo fucede, en quanto \ lo que dizc el Capi
tular , c¡ introduze el tercero cargo>pucs padece el defc&o 

de 
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de fer Delator vno de los que firmaronlacarta fuprá num. 
2 1 . y le obfta además de las doctrinas expreiíádas de vnico 
teftigo, el de parte, que le conftituye el derecho, por 
femejantc delación , que también tengo fentado dicho 
numer. - , 

3 y. Además, que quando no tuviera dichos obftacu-
los á la creencia de dicho teftigo, tampoco es delito en 
D . D . que aquel firmarte, y aprobaílé dicho repartimiento, 
fin oirlo leer, pues no dize, huvielíe fugeftion, ni amenaza 
para ello, y fe convence fu depoficion con la del dicho Ef
crivano, pues efte afirma,fe leyó dicho repartimiento, y 
que eftando immediato dicho Capitular, no pudo dexar de 
oirlo,que aunque es vnico, como trata de exclufiva de deli
to, prueba en favor del Reo. Con/, en fus Refoluciones cri
minales,en la J6 . num.ó.ibi: Quia tune favor edefen/iomsvni-
cus te/lispleneprobat. Mafcard. deProbation. concluf. 49 u 
num. 17. & 18. Ciriac. contr. 109.num.16. 

3 6. Con que, fi en dicha aprobación fe cometió delito, 
fe hizo merecedor de la pena dicho Capitular, pues firmó 
lo que no debió, aun quando, como Juez, D . D . lo huviera 
mandado, porque fiendo la obediencia virtud, no puede 
compadecerfeconlainjufticia, y el pecado no ofende á et 
fuperior, el que no le obedece, por obedecer á Dios: Ad+ 
monet iílos (dize San Pablo, ad Timoth. cap. 3.) Principibus^ & 
pote/latibasfubditos efje y diclo obediread omneopus bonumpara;* 
tos effe. La obediencia,quiere el Santo, que fea prompta 
paratodaobra buena, con que ¡excluye todalaqueno es. 
Yaviendo fido efta obediencia indifereta, como por dicho 
teftigo fe dá á entender, debió no tenerla, y replicar vna, y 
muchas vezes, y mas, fi contenia injufticia. Es texto cele
bre á efte intento el cap. ¡tañe. 3.quxft. 5. ibi: Potiusquati-
betmala patu Maguer, de avoc arm.cap. 7. num. 24. & cap. 
17. num. 264. ibi: Quodofficialisexequmon debet, mandatum 
Dominideliclumiubentts. Parlador, lib. 2. Rerumquot, cap. 
final, prima part. §. 7. num. 7. y aunque fea mandato de el 
mifmoRey,ibi: Quo mandatum Regium quoquempiam occidi 
¡ubet, exquutioni mandar i nmJebet. 

3 7, Por lo qual fe previene por leyes Canónicas, y C i -
E viles, 
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viles, que qualefquier reefcriptos, cédulas, y ordenes, que 
manaren,afsi de la Santa Sede, como de la potcftad fecu-
lar, fiendo contra derecho, publica vtilidad, 6 pcrjuizio de 
tercero, ni fe execüten, ni cumplan; antes fi fe replique, e 
informe á el Principe dello, porque fu voluntad, nunca es, 
ni puede fer de mandar lo injufto. Cap. Refctipta contra lus. 
cap. Nec damnofa. cap. Imperial], cap. Dicenti. 25. quaeft. 2. 
leg.final. Codic. Si contra lus, vel vtil.publ. leg. Re/cripta, leg. 
Nec damnoja. Codic.de Precib. Imp. offic. Greg. L ó p e z , iti 
leg. 19. tit. 18. part. 2. tit. 14. lib, 4. de la Recopilación; cu 
cuyos términos, aun quando huvielfe precedido mandato* 
quenohuvopara firmar, cometió delito en obedecer di
cho Capitular, fi lo tuvo por injufto: con que celia el que fe 
le imputa á D . D . además de obftar lo que tenemos dicho 
en la aprobación de dicho repartimiento. 

QVARTO CARGO. 
38. D. D. jugaba de día, y noche a los naypes en 

las cafas de el Alcalde mayor, por cuyo motivo Je 
atrufaban las dependencias, que eftavan d fu 

cargcs y Je detenían los Executores, que venían d cobrar, de que re-
fultaba perjuizio a la caufa publica. 

39. La juftificacion de efte cargo, folo pudiera fer lade 
la circunftancia de que por efte entretenimiento faltafle 
D . D.á la obligación de fu empleo; pues aunque la ley 2. 
del lib. 8. y tit. 7. de la Nueva Recopilación, prohibe el jue
go de cartas,y dados, nueftro Azevedo fobre la explica
ción de dicha ley, lo limita, fi no es en los cafos exprellados 
de derecho, que fe refieren en la Glof. inleg. final, ff. Aleas 
ius, & aleatorum Cofta, in traftatu de ludo in principio, 
num. 6. art.2. 

40. Y fiendo el primero, por caufa de aliviar del tra
b a j o ^ por mera recreación, no folo es permitido porto-
dos derechos} pero es a£to de virtud, que llamó, con los 
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Autores antiguos: Eutropelia, el Angélico Doítor Santo 
Thomás, 2.2. quaeft. 168. art. 2. Hurt. delufticia, trac, de 
contrac, difput. 8 . diferent. 1. Deducitur ex teflu in capite con* 
tinebutur , & in capite frequenti. Ibi Glojfa ludere dehomicid. 
Nueftro iníigneBobad. aunque encarga gravifsimamente 
á los Juezes el cuydado, y caftigo de los tahúres, y las tabla-
xerias publicas, que fe quiten, en el lib. i.cap. 13.y num. 21 . 
dize: N o fe debe entender efta prohibición en las cafas 
particulares en donde fejuntan perfonas honeftas, folo pa
rala diveríion; porque en ellas celíanlas defordenes de las 
tablaxcrias publicas, fundado en las do&rinas, que fede-
xan citadas: con que aviendo fido dicho juego en las cafas 
de dicho Alcalde Mayor, y folo para tomar vn folaz, y def-
canfo, como efta juftificado, en el juizio fumar io , y plena-
rio,nofolono fe puede atribuir ádelito; pero es a£to de 
virtud en fentir de feñor Santo Thomás, en los lugares fu -
prácitados. ^ ^ ' ' a ^ A .£$V; 

4 1 . La circunftancia inclufiva de delito, de que por di
cho juego faltaba D . D . á cumplir con la obligación de fu 
empleo, no fe prueba, pues folo ay vn teftigo, á quien fe re
miten dos de oídas, el que introduxo el antecedente cargo, 
y no aviendo efpecificado, que Executor fue, él que vino, 
y fe detuvo fu defpacho por dicho juego, no prueba, pues 
falta la razón de fu depoficion, que corren igualdad no dar
la ,que no darla buena, y fundente: leg.Tola.Codic. D e 
teftib. Farin.quxft.70. num.8.9. & 10. Mafcard. de probar. 
concluf.657.num. 34. Valafc. conf.43.num. 14. y también 
por lo que efta dicho fuprá num. 21 . de que la calidad de los 
delitos, fe ha de probar i» /uo genere efpecifice, y no por gene
ralidad; además, de que dicho teftigo padece los defectos 
de variedad en fus depofteiones, porque á simiímo fepr^-
cefsó, fe excluye de creencia, y porivnico. 

42. Y D . D. con numero de teftigos tiene juftificado, 
que de dicho juego no fe figuió atrafo alas dependencia^, 
que corrían áíu cargo; y que no era continuo dicho entre
tenimiento, y que en el no intervenía interés grande, fi.no 
que fe tomaba por fola diverfion, que es lo que lo hazcüh 
cito,porloexpreirado,yenconcurfo de probanzas, fe hn 

de 
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de eftar ala elclufiva del delito: para lo qual es celebre ?a 
doftrina de la GloíTa, in capite Cierta, 81. dtfiwc, Y es en tan
to grado, que prevalece a la de los teftigos de afirmativa, 
aunque fean mas dignos. Farin. quíeft. 67. num. 15 3. Acuña 
refiere otros muchos, ineodemeap. Clerici, num.2, donde 
dize, que efta doftrina fe fundaen loque ya efta dicho, de 
que fe ligue a la parte mas benigna* optimé Jaflon ad cafum 
difto, confejo 167, num.i 3. volumen 4. con que fuperando 
en teftigos la de D . D . y con razones exclufivas de delito, 
fe debe cftárá ella. 

•jjl23*ii'.gui ¿oí no «¿jsmon x OHÍ¿ .V : ' ÍG IL^ . njnsttn buvu / 
43. S^\Ve admitió pofiura, ehizo remate devnastietras, 

éí que h Villa vfa, y labraba Thomds Romero, 
a UoH ]uanMohedano, lasquaies eran para el 

-Alcalde Mayor,cuyo remate ¡por favorecer a el Ponedor, fe hizo 
nntei de hora^y que defpues dicho Mohedam, el Alcalde Mayor,y 
dD. D. en el oficio de Cabildo trataron de quitar otras tierras a 
Dm)aande Almagroypam dicho Alcalde Mayor \yque afsimifi 
me, en el remate del alUtrio delazeyte^ que la Villa vfa^ que fe hi
zo en Pedro Solano, intervino el referido AlcaldtMayor, de lo qual, 

y de averfido los pagos confu intervención, inferiafe obraba D. D. 
ton fin particular ; y que fin embargo de averie daaoquenta elEfi 
crivano de Cabildo de algunas efiafas, que avia hecho ei Alguacil 
Mayor en los Lugares ae la Sierra, no los remedib. 

44, Debe hazer alto la confideracion de los feñores 
Juezes en la introducción de efte cargo, que todo feredu-
ze á vna leve imaginación, y á inferir vna confequencia no 
fCOrrefpondiente á el antecedente; pues que D . D . admitief-
fe mejora en las dichas tierras, lo debió hazer, procurando 
fu mayor augmento; y fi para efte fe guardó la forma preve
nida por derecho, que confta por elhazimiento, y citadas 
las partes, y con la circunftancia de que teniendo antes di
chas tierras dicho T h o m á s R o m e r o , áquatro reales, que-
af> daron 
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daron defpucsen dozc por el remate fecho en Don Juan 
Mohedano, de que fe infiere el contemporizarle, quando 
excedió en dos tercios de valor, que les dio ? que el no aver
io admitido, fuera digno de cailigo en D . D . pues como 
buen Adminiftrador debió hazer los esfuerzos correfpon-
dientesá el mas fubido precio. Fragof.de regim.Reip.part. 
i.cap. 18. 

45. Además, que quando faltara lo antecedente, y en 
la dicha admifsion huviera obrado contra derecho, que no» 
haze, es determinación fegura, que no feíindiquc á el Juez 
por ello, como no lo execute con mala intención, y fe le 
pruebe, que fue por odio, amulado, ó corruptela: Sic 
Farin.conf.64. en el qual también afirma, no fe deba admi
tir findicacion á los dichos, fino es por eltafas, y varaterias, 
y no por las fentencias, que dieron contra derecho: Julio 
Claro, inprañica crim. §. final. Paris de puteo infindicatu, 
inrubr. deoffic. findicat.ibi; Index, qut mundastnofficioha-
buitmanus, ér qui de corruptione, & var atería non disfamatur 
non deberé infindicatupati fcrupulofam inquifitionem. Con que 
aviendo D . D . obrado lo que debió, con menos motivo fe 
le puede findicar, e inferir vna confequencia indigna. 

46. Pero es penfion de los Juezes, que con fu empleo 
adquieren enemigos inexcufabks, y con igualdad quexo-
fos; por lo qual labias las ley es encargan, no fe de crédito 
contra ellos. Dixolo el feñoqRey Don Alfonfo, en vna de 
fus leyes de partida, la vndecima, tit. i.partit.y.ibi: Losho* 
mes} que oficio tienen maguer fagan derecho, no puede fer, que na 
ganen malquerientes. Santo Thomás, 2. 2. qu#ft.7.art.2. ibi: 
Quodhomines, qui habent dea/tjsindicare jape propter luflitiam 
inultos adverfar ios habent\vnde noneflpafstm credcndumtefttbus 
contra eos, nifi magna concurratmultitudo. PedroGreg 3.part. 
fynt.iur.i5. num.5. Qui enimprafunt,&obpotentiaminferió-
rtbus nocere pojfunt, multorum contrahunt inimicitias, & odia, & 
faciVe moliuntur, qui oderunt calumnias. A lo qual fe debe atri-
b uir la confequencia, que los teftigos infieren, no porque la 
trayga aparejada el obrar de D . D . á quien fe le quiere fin-
dicarhafta fu penfamiento, como fi a efte correfpondiera 
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pena en efte juzgado: Cogitationispoenanemomeretún dizeel 
text. i 8. S.depwnis. Concordante la ley i . fF. Quod quijque 
Inris, cap* Cogitutionis depmnitentia. diftin-. i. Menoch. de arb, 
l ib . tvCenk4, qüaeft.36ó.num.5'. 

47. El que Fuellen dichas tierras para dicho Alcalde 
Mayor (que ni Confta ,ni que D . D . lo Fupieflc) tampoco lo 
incluyó en delito; pues aunque lo fuelle, ceíFártdoFrau
de, y colulion, le es permitido el comprar, y arrendar, en lo 
que no es trato, y grangeria,y en la cortedad de dicho ar
rendamiento de tierras, no fe puede dar, por fer para lo ne-
ceflario de trigo para fu cafa, y familia, lo que no fe le pro
hibe á los Juezes" Bald. in leg. Dentque. §. Ídem labeo. fF. 
Mandat. & in leg. Solent^ £ financie oFfic. pro conf Puteus 
defindic. verbocontrahere, cap. i.Fol. 175 ,&cap . 2. num. 
1. López, inleg.y-.part.y. Glof. Para comer. Avilez, incap, 
2. Pretor. Glof. Heredad. Y con mayor razón fubfiftc* 
quando de dicho arrendamiento no fe puede feguir diftrac* 
cion á lo precifo del empleo, que es otro de los motivos pa • 
rafupermifsion, que previene nueftro Bobad. á el lib. 2. 
cap. i l . ñuta. 34, 

48. Y aunque el rémate fe fupone antes de hora, por la 
dépoficiori de dicho Efcrivano; por el teftimonio dado por 
el mifrtio, y autos de el hazimiento, que efta en la pefquiza* 
conftá lo contrario, y fe halla convencido por fu proprio 
inftrümento, á cuya prueba fe fuerte éftár> por fer dema* 
yot juftilicadon: leg.Scripturá. Godic, defideiiiftrumenc. 
ley4. tit. 18. part.3. Párexa, de fide inftrümento refol. 2. 
num, 22 Alvaro Valafco,confej.336. 

49. Y lo demás •> qtíe contiene de lo fucedido en el ar
rendamiento de el albitrio de el azeyte, y querer quitar 
las tierras áDon Juan de Almagro, por complazer á dicho 
Don Juan Mohedano, no ay mas j üftificácion > que la depo-
ficion de dicho Efcrivano, á quién fe remiten otros de oidas 
á efte; y debiendo (como efta feñtado ) los teftigos dar ran

zón de lus depoficiones fifica, y real, con efpecincacion de 
quéiofaben^no fedáotra por dicho teftigo, en quanto á 
dichas tierras, fino la de que fe feparáron á hablar dicho 
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Alcalde Mayor, Don Juan, y D . D . con que viene a fer tef
tigo de prefumpcion, que muchos no prueban, y mas, fien-
do con tan deleble fundamento: Siriaco, controverf 150. 
n u m . i 2 . & 18. Caren. deoffic. inquifit. part. 3. tit; 6.num. 
a.&fequent. Además, que fe excluye iu depoficion con 
la de los dichos Alcalde Mayor, y Mohedano, que contef-
tes niegan la referencia de dicho teftigo, y de no averfe tra
tado de quitar tales tierras, y fi lo que confifte eiielanimo 
(comoeftámanifeftadcAno fe debe findicar,y que tam* 
bien efte fe conoce por antros antecedentes, ó fubfequen-
tes, de averfe quedado dicho Almagro con dichas tierras, 
excluye la prefumpcion de el teftigo, y fe evidencia la cer-
tefa de los otros. 

50. Ylomifmofucedecnquantoálafentadel azeyte, 
pues es también de prefumpcion de que tenia en ella par
te dicho Alcalde Mayor , que defvaneció con la depofi-
cion de dicho Pedro Solano , perfona en quien fe avia re
matado en tres mil reales, y que confia, que lo mas que fe 
avia ofrecido por vn tercero, era dozientos ducados, y 
que para el augmento coadiuvó dicho Alcalde Mayor, que 
fue vnicamente en lo que tuvo intervención, lo que cor
robora también la depoficion de dicho Solano, á quien cita 
quien introduze efte cargo ; y eftando incontefte en lo 
principal, fe defvanece la fe del referente, por lo fuprá ex -
preñado, num. 3 2. que por no ocupar infru&uofamente el 
tiempo, no fe refieren, de que fe infiere, que mas debiera 
fer efte cargo de jufticia diftribütiva de premio, por el 
augmento de dichas tierras, que commutativa de pena 
á D . D . 

51. En la vltima circunftancia de que aviendole pre
venido de algunas eftafas del Alguacil Mayor, no lo reme
dió, fe defvanece de lo que confia de los autos de pefquiza; 
pues examinados los teftigos de la Sierra, no los dizen; y 
D . D . executó lo que debió en los informes neceífarios, 
parafaberla verdad, y fabieíido , que lo avia embiado el 
Alcalde Mayor, también le dio cuenta, finque elnopaífar 
á proceflár á dicho Miniftro pueda fer culpable; pues le dê -
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SEXTO CARGO. 

52. f~\Ve ®* D. quijo nombrar por Depofitario de Bulas, 
a 7bomas Romero, y que para ello fe vaho del 
Alcalde Mayor 9y que ejle hablo d algunos Capitu-

Jares a efte fn;y queenelCabüao,Jóbre la elección del talRecep* 
tor de Bulas, dixo />. D. que ya tenia exprejjadofu voto ;y que por 
mayor parte de ellos Je depo litaron en otro vezino de la Villa, dando 
por motivo* que noJe debían repartir d dicho Romero, por aver fi^ 
do Capitular» 

53. Lo que ÍX D . ha confelfado á efte cargo, es , que 
por averie requerido el Veredero, que conduzia las Bulas, 
nombralie Deportarlo, interim, que lo hazia la Villa, 
nombró á dicho 1 liornas Romero, por auto , que para ello 
pufo, de cuy a providencia no ay motivo para findicarle; 
puesnoconftandole tuvielie privilegio , para evadirfe de 
efta carga, vsó de fu derecho, que no le efta prohibido, 
pues no lo era, ni pudiera fer aver fido Capitular por efta-
do general; porque efto mifmo pudiera conftituirlo áha-
zerlo fin el menor efcrupulo; pues no fe libran de femejan-
tes pechos, y cargas, aun los cj eftán en actual exercicio de 
Capitulares, por dicho eftado, fino es de aquellas, que les 
pueda embarazar la afsiftencia á ios Cabildos: Bobad. lib. 

ínacohftar antes del cuerpo de delito; porque efte debe 
anteceder á el procedimiento: leg. i. $.Ité iílud.íT. Adcillan. 
Etinhg.Necej/arios,§. i.ff.Eodem,tit.docetBart.indift. 

Itemillud. Hipolitus, in pra£t. crim. in pricipio. Julio 
Claro^ltky. recept.quaift.4. GongaLSuarez dePax.y.part. 
infuapraftica, i.tom. cap. 3.$. 1. A que concurrió también 
fer depolicion vnica, y dégeneralidad, fin individuar cofa 
efpecifica, a la que no fe.debió atender por lo que efta di
cho fuprá num. 17. 



3.cap. 8. num. 28. in fine. Y aun en efte cafo, la ley del Rey-
no no los exceptúa: leg. 10. tit. 25. lib. 4. de la Recopila
ción, & ibi Azeved.late, Gutierr. praci. Quaeft. quaeft.i 37. 
lib. 1. num. 24. en donde dize: Que el oficio de Regidor no 
exceptúa de pechos, y gavelas; pero que fi concurriere 
otro privilegio, 6 hidalguía, no perderá por el empleo, por 
fer efte honorífico. Con que no concurriendo, ni aun el 
de fer Capitular aftual dicho Thomás Romero, quando-
D . D . le mandó depofitar las Bulas, es menos motivo á fin-
dicacion; y el que ínftañe en el Cabildo fe le nombrafle por 
Receptor, carece de jultificacion; porque quien la depone 
esvn Capitular, y efte fe debe reputar por parte, por fer 
vno de los que firmaron la carta, que dio motivo á la venida 
de dicha pelquiza, que por los fundamentos legales expref-
fadosfedebe excluir de creencia: Y contexta dicho A l 
calde Mayor, que D . D . no le habló íbbre tal nombramien
to de Receptor, pues él explicó fu voto, íegun tuvo por 
conveniente ; y de vn adto permitido de derecho, no fe 
debe pallar á prefumpcion, que incluya á delito ,„lo que 
también eftá fundamentado, y fe evidencia de que no con-
tradixo la elección, que la Villa hizo en otro de tai-Recep
tor, cuyo a&o fubfequente acreditó no tener empeño en lo 
que fe le quiere imputar. 

SÉPTIMO CARGO. 
54. f \ V e aviendo vendido ciento y cinquenta fanegas de 

K^J tierra de la Villa, como vno de fus diputados, para 
el férvido de Cava/los, que fe hizo a fu Magef-

tad aviendo querido algunos vezinos comprarlas, lo embarazo, y 
que compro treinta y cinco dellas, en cabeza de Don Chriftoval de 
Doblas y las demás fe vendieron a elExcelentifsimo feñor tiuque 
deQjfuua^de querefuho perfumo a los que las querían comprar, 
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y que con menos venta de tierras /obraba valor para^ dicho férvi
do de Qavalhs. 

£ j \ Efte cargo fe rcduze á dos particularidades; la pri
mera, que embarazó la compra de dichas tierras á algunos 
vezinos, y que para el fervicio de Cavallos fobraba con 
venta de menos porción; lafegunda, que compró tierras 
D . D. que, como Juez, le eftava prohibido. V n o , y otro 
carece de fundamento; pues no ay teftigo, que afirme, em-
bara^aíleD.D. lapoftura en dichas tierras, las que andu
vieron á pregón los treinta dias, que previene la ley 6o. 
tit. 18. de la part. 3. antecedió el juíti-precio para la venta, 
para quitar fofpechas de fraude, fegun do&rina de Efco-
var,deratiotinijs,cap. ió*num. 7. Paul, in leg. Siquis. Cod. 
de refeindend. bendition. fupercreció en mas de vna tercia 
parte la pofturaáel dicho aprecio, fe llevaron los autos de 
elhazimientoála Villa,quienloaprobótodo, y mandó fe 
vendieííen las dichas ciento y cinquenta fanegas de tierra* 
y fe otorgaííen lasEfcripturas: con que aviendo precedi
do todos los dichos requili tos, celia la mas leve prefump
cion decolufion en dicha venta, de las que refiere dicho 
Efcovar en dicho cap. 16. y fe evacúa la generalidad con 
que deponenlos teítigos, en que D. D . embarazó poftura, 
que no hizieron ; y fi iue por refpefto á la perfona, que la 
tenia puefta, no debe fer de cargo de dicho D . D . pues con 
facarlas a pregón, y no admitir poftura menor, que la de fu 
jufti-precio, avia cumplido á ley de buen Adminiftrador; 
además, que aviendofe vendido toda la dicha tierra de or
den, y por acuerdo de la Villa, deberá fer el cargo;de todos 
los Capitulares, y coníiguientemente, de vno de los tefti
gos, que lo introduze; pues fué svno de los que lo acorda
ron; y además de las doctrinas en que fe funda efta propo-
ficion, referidas fuprá num. 28. lo fienta por corriente 
Grat. def. 180. circa firunum. 3. & 4. 

56. La fegunda circunftancia, es, que compró D . D . 
treinta y cinco fanegas de dicha tierra en cabeza de D o n 
Chriftoval de Doblas, lo que fe defvanece por la depofi-
cion de efte, y eferiptura, que á fu favor fe otorgó, que es: 
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Probatio probata, de el intento de D . D . leg. Senfus. leg. Si 
arbiter. ff. de probat. Mafcard. tom. i . quaeft. 6. num. 10. 
Efcovar, de purit. i . part.quaeft. 15. §. 3. á num. 12. ibi: 
Quia tefttmn memorabüe, atque infirumentum verba frmiaf 

atque conflantiafunt. Y con tan eficaz prueba concurre tam
bién la de aver juftificado en el plenario co numero de tef
tigos, como las goza dicho Doblas, las fiembra de fu quen-
tanque fon los aftos, que prueban poífefsion. Di£t. Mafc. 
tom. 1. quxft. 4. num. 6. 

57. Y fin embargo de lo antecedente, aunque diera
mos, queD.D.huvieííe comprado dichas tierras, no es 
cargo, ni tampoco tiene nulidad la venta; porque aunque 
efta fentada la prohibición de comprar en los Juezes, no fe 
entiende abfolutamente, cuyas limitaciones pone nuef
tro Bobad. en el lib. 2. cap. 12. Y la decima limitación 
áelnum^ó.esconvprehenfiva del cafo, que fe ventila, y 
dize, que la dicha prohibición no fe entiende con los A l 
caldes annualcs de los pueblos, ceñando varateria,opref-
fion,miedo, 6otra injufticia,por razón de el oficio: que 
comprueba Angel.in leg. Eos. Codic.Si certumpetatur. Doc 
tores, máxime Jaf.limitat. 1. inleg. In principa (ib. íT. Eodem. 
Avendaño, incap.Praetor,num. 22. y Azcved. fobrelalcy 
2.tit.6.1ib.3. de la Recopilación,y fe conforman con la mil-
ma razón, alma de la ley, que á ninguno debe fer fu empleo 
damnofo, y perjudicial: Officium fuum nemini efte de
bet damnofum. leg. Si ferv. commun. §. Quod vero. ff. De fur
ris, leg. Sed&fiquis. ff. Quemadmodum teft. apper. 

58. Conque no juftificandofe aver ávido lo que pre
viene nueftro Bobad. de varateria, & c. y aviendo concur
rido todo lo conferniente ala mejor Adminiftracion, aun

que dichas tierras huvieífen fido para dicho D . D. 
no efta incluido en la prohibición de la 

Ley del Rey no, que fe dexa 
citada. 
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O C T A V O , Y NONO 
C A R G O . 

.6h. 

59. f^^e ficndo tal Alcalde confignib cerrar la haza de 
K^) tierras de Poca Rifa ,fuyas proprias, valiendofe 

del vnico fundamento de fu poderío, fin preceder 
ju/lificacionpara ello\y que con el mifmo poderío tema a fus gana
dos en el partido de Olivar es deCaravallo, haziendo daño a mu-
chos,y entre ellos a Don Pedro Guerrero. 

60. Eftos cargos no parece necefsiran de fatisfacion, 
mas de la queconftadelosáutosdepefquiza, pues avien-
dofe llevado ala Villa, la facultad, que defuMageftadavia 
para dicho cerramiento; y que como por cerrada la haza 
de Poca Rifa, pagaba D . D . el real valimiento de paitos, y 
yervas de ellas; A mayor abundamiento pidió femidieffe, 
y fe huvicffe-por cerrada, fegun, y como le prevenía en las 
facultades, que prefentaron, y títulos de aver fucedidoen 
dicha tierra; en vifta de lo qual, llevados á el Abogado de 
la Villa ( en virtud de a6aerdo)coii parecer de efte, fe nom
bró Diputado Capitular para que con afsiítencia del Medi
dor fe deslindaiien,y amojonalien dichas tierras, lo que afsi 
fe e jecutó, y conlacircunftancia, de que dicho D. D.á el 
tiempo de votar fobre lo referido fe falió del Cabildo , te
niendo fe por parte para dicha providencia; en cuyoster-
mihós, 110 falo no le puede prefumir fugeltion, fi empero 
precifo cumplimiento de Juftida en obedecer los Reales 
dcfpachos,conqueferequirió á la Villa^ que como julios 
debió, fin ninguna omifsion, ni retardación obedecer: afsi 
efta determinado por leyes de eftosReynos, por la 6. del 
tit.4. partid. 3. la 12. del tit. 13. de la part. 2. la 4. tit.p. lib. 3. 
de la Nueva Recopilación. 
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61. Y también lo efta, que el Juez fe aya de confor-* 
mar con el di&amcn del Aíieíior, á quien remite autos, no 
reconociendo notoria injufticia: DocetBaldus,leg. i . col. 
a.verfi 6. Qjtaritnr: íT. de offic. Confuí. Greg. Lop. inleg, 
final tit. 21, part. 3. Y aviendofe dado dicha providencia 
con confulta de dicho Abogado, aun en términos de duda 
(y que no concurría lo antecedente) excluyera de dolo á 
quien fe conformo con fu dittamen: Farin. de pcenis tem-
perand. di£t. quaeft. lib.3. num. I O I . con que no aviendola 
en lo jufto de la providencia, fe reconoce la pafsion de 
quien induce efte cargo, y acredita, con fer el mifmo vno 
de los Capitulares, que fe hallaron á el votar enlaprefen-
tacion de las facultades para dicho cerramiento, y convino 
en la providencia referida, la que debió tener prefente, pa
ra no oponerfeá fu mifmo hecho, é incurrir en la nota del 
texto: Nec nos contra fententiam ¡re ckbemus. Además, de 
que por vnico, y parte, eftá excluida fu depoficion, por los 
motivos, y fundamentos, que antecedentemente fe dexan 
manifeítados. 

62. En quanto á él noveno cargo, es deeómifsion, fie
bre aver permitido fus ganados el pago de Olivares, y 
no diziendo, que D . D . lofupiefle judicial, ó extrajudi-
cialmenté, no incurrió en delito; pues no toda ómifsion es 
culpable en los Juezes: Defitom. J. lib. 1. cap. 6. num. i . & 
2. y folo le comprehenden las graves, que fe equiparan á el 
dolo: Dizelo nueftro Bobad. lib. 5. cap. 1. num. 141. yno 
aviendole requerido, tiene la jufta defenfa de no aver lle
gado á fu noticia, y fiempre el derecho releva de dolo ácl 
Juez, y tiene á fu favor, que obra, lo que debe: leg. 2. $. St 
publicanus vbi communiter fcribentes fF. De vi bonor. raptor.cap. 
inpraefent. de renuntiat. Bald. leg. 2. Codic. Quia aecujare 
nonpojjhnt.y que contra el no bailan qualefquieraprefump-
ciones; porque han de fer muy claras, manifieftas* y evi
dentes. Farin. dl£l. quxft. 37. num. 164. quien cita á otros 
muchos. 

63. Concurre también á fu defenfa, la falta de juftifi-
cacion, de que dichos fus ganados cftuvicífcn en dichos 
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DÉCIMO CARGO 

^4. f~\Ke t u v o omi/siúH en las denunciaciones de tierras, 
V ¿ í a e *¿ Diputado de la Villa traxo de algunos mo -

rador es de Villa-Nueva, que Je avmi introdu
cido en ellasfin titulo legitimo ',y lo mifmo avia executado en otras 
del partido de Nava Cerrada Don Miguel Jurado, y fus her
manos^ que fin embargo de averie dado cuenta de h referido a 
D. D.nofereflituyeron d el común dichas fieras; y que fue efta 
omifsionpor complacer d algunos individuos, con quienes dicho 
D. D.profejfaba amiftad* 

65. Lo que confta por los inftrumentos prefentados, 
e s , que las dichas tierras en que fe avian introducido los 
de Villa-Nueva, eran de la hazienda de el Excelentifsimo 
feñor Duque de OlTuna , quien fe las avia dado á fenfo 
perpetuo, y que para que no fe les moleftaflc, avia expedi
do decreto, con la juftificacion de fer de fu cafa, y mayo-

razgO| 

Olivares; pues no ay mas prueba, que la de vn teftigo, que 
es el que dize, le hizieron daño, que fe debe reputar por 
parte, y que trata de fu intereílé, que por tal, y vnico fe ex
cluye de creencia: Confiólo , Refoluciones criminales, 
refoluc.20. num. 2. y en fus Alegaciones forences, en la 84. 
num.4. & 5* Caren.de offic. Sand.Inquifit.part. 3.tit.j.num. 
<Si. Farin. quaeft. 60. num. 403. y á mayor abundamiento 
D . D . ha juftificado, que fus ganados los ha tenido en fus 
tierras,y deheífasproprias, fin queayan hecho daño áal
gún vezino, á la que fedebeeftár, por fer de teftigos de 
mayor excepción, y que dan razón de fus depofiones cla
ras, y fundamentales; y el que introduzc el cargo, lo haze 
degeneralidad,finefpecificar tiempo, y calidad del daño, 
que debiera, para que hiziera femiplena prueba: Bob.lib. 
5. cap. & num. vltimé citato. 
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razgo, para que los Juezes, ni Capitulares, no les inquietaf-
fen, a que fe avia dado cumplimiento por los Juezes, y Ca
pitulares en el año pallado de fetecientos y diez, con cuyo 
juílo titulo las gozaban dichos moradores; por lo qual, 
con la noticia extrajudicial de dicho Diputado, fe confirió 
con dicho Abogado de la Villa, como afsimifmo lo fucedi-
do en las tierras de los dichos Jurados, á quienes mando pu-
fiefiTenlostitulosdelasquc gozaban en dicha pertenencia 
de Nava Cerrada, en poder de dicho Abogado, lo qual 
exccutaron; y aviendo eílado en el Eíludio del referido 
mas de tres mefes, dicho Diputado no acudió con las dili
gencias fechas para la juílificacion de fu denunciación, 
que vno, y otro ha probado D . D . con inftrumentos, y tef
tigos*, en cuyo fupuefto, la pena de omilfo, mas le debe cor-
refponderá dicho Diputado, que á D . D . pues debió judi
cialmente pedir, para que correfpondiera la providencia á 
lo juílo, fcgun lo alegado, y juftificado: fegun do&rinade 
Caftillo, lib.4. cap. 1 o. num. 51. Porque el Juez no efta obli
gado á impartir fu oficio: Parte nonpetente,&in fiante: leg.4. 
§. Hoc iudtcium.ff. Dedamno infeflo, nec vltra pe tit a proferrev 
leg. vlt. Codic. defideicommifsis. Salg. in fuo Laberynt. cap. 
2. num. 3 7. con que no confiando, que fi? pufo la denuncia
ción, y que huvo dolofaomifsionen D . D . no fe debe atri
buir á qup dexó de dar la providencia, por complazer á in • 
terefTaqos, quando lo ocafionó el defcuydo de dicho Dipu
tado-, y le favorece la prefumpcion de derecho, que tiene 
por fus obligaciones, y porjuez de que obra lo juíto: leg. 2.; 
§.Sipublicanm: iam citat. ffTde vi bonor.raptor,iamcítate 
Añadiendo la circunftancia de fer vnico teftigo el que lo 

introduce, reputado por parte, por fer también de 
los quefirmaron dicha carta, y como tal, ex

cluido de creencia, por lo que te
nemos fundamen

tado. 

UN-



VNDECIMO CARGO. 

66. Obre que embarazo, que las elecciones de Capitulares 
O par a efte pre/ente año, fe hizieffen dfatisfación de 

todos, dando por pretexto D. D. avia carta del 
Excelentifsimo feñor Duque, para que no fe nombrafje los de cier
ta familia. 

67. Efte cargo es vnico teftigo el que lo introduze, ci
tando de oídas á el Capitular, queintroduxo los dos ante
cedentes, y D . D . efta negativo en toda fu circunftancia, y 
dicho teftigo convencido por las depoficiones de otros Ca
pitulares, quienes dizen,que eneldiaque refierefucedió 
lo referido en las cafas Capitulares, no oyeron, que afsi 
fuelTe; y aviendófe hallado prefentes, prueban la exclufi
va, con razón genuina, y eficaz, á que le debe eftár: Farin. 
de inditijs, & tortura, lib* y cap.vltimamente citado. 
.68 . Y dado poi* cierto, que dicha propoficion manifef-

tafle D . D . no fe le puede imputar á cargo, pues no lo es*, 
no conformarfe con la propuefta de dicho Capitular, en los 
que aquel queria fe propuficlfen; porque el difcordar en lo* 
diflameneS, no es opoficion perjudicial á los individuos, fi
no efe&o del entendimiento, y cada vno efta obligado, en 
ambos fueros,fegun el , ávotar: cap. 2, Deijs, qu<e fiunta 
maioreparte capitul'u Felih. in cap. Nonne deprafumpt. coi? 
. lo qual parece fe fatisfaze áeke cargo; y dar mas ra

zón, á vifta de no aver juftificácion, es ocio-
fo ; pues Auftore non probante, &c. 

•Que es la regla general de 
derecho. 

D V O -
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«;! 49* f \ ^ e ®- ^io hazer leva para les Soldados, 
que fe pedían a efta Villa, fino quintarlos, fegun la 
orden de fu Mageftad; y que lo executo ,fin dar 

mentad laVilla. 
70. Los cargos vltimos fon de omifsíon, y efte de de-

mafiada diligencia, y pudiera dezir D . D . entre tan encon
trados vagios, con Plauto: ínterfaxum,facrnmqtiefio,ñeque 
quid faciam fio. Porque tan prcfto le imputan de omifíb, 
como le atribuyen delito en la anticipación de fu obrar, 
pues para relevarle el dolo,le baftabala coílumbre de aver
ié grafticado en la mifma conformidad, que, el executo di
cha le va, afsi en tiempo de fus Anteceílores, como en el 
fuyo,recibiendofe los Soldados en efta forma: cap. 1. de 
temp.Ordinand.leg. Sipater, in \>únci\>io.ff. AdMacedoniam. 
Jvíathienf. leg. 7. tit. i .líb.5. de la Recopilación. Con que 
faltando el dolo en D . D . por lo expreílado, fe evacúa de 
culpa. 

71. Ademas, que no la nuvo en aver pra&icado afsi 
dichajeva, pues por no averfe executado en aquella con
formidad., no fe hizo el fervicio á fu Mageftad; y califipo 
defoues dé. juftala dicha providencia, el que el feñor Juez 
Pelquifidor,lapra&icb, dando la milpa planta, que p . D . 
y el no averio participado ala Villa, haftaquela hizo, fue 
por los inconvenientes, que antes avian reíultado, deque 
íalieíleá publico, y feretardalíe el ferviciQ a fu Mageftad-, 
porque en operaciones iguales, importa la anticipación, y 
qs mejor en tiempo acudir á el remedio, que defpues de vul
nerada la caufa bufcarle, Late Clapmar.de arcan.rero publ, 
iib. 4. cap. 10, ibi: Oportunius fitJemper in tempore occurrere, 
qu^poJlremvi4neraiamremediumqi^^rere\\^. final Codic. 
fagpib.caufinintegrum reftituatur. D . Cyprian. inlibcl, de 

http://temp.Ordinand.leg
http://Clapmar.de


34 , . . . 
fingularit. Clericor. prop.fin. ibi: Salufare remediumeftpr¿-
ven&epotiús, quampydeyenwi,^anticipare potias, quam antici
pan vir'thus fortibascojtgruiti vbicumquefueritprovidentia,fru* 
ftrantur vniver/a contraria: vbi autem providentia negligitur, 
omnia contraria dominantur. Con que fiendo eftos los moti
vos que tuvo D. D . para dicha anticipación, mas fueran 
dignos de gratulación, que de {indicarlos y pero brota la 
pafsion de quien introduze efte cargo,y los dos anteceden
tes, de que. juftamente fe quexa D . D . como lohizoenotra 
ocafion Julio Cefar [que refiere Mexia, en la hiftoria de lor* 
Celarcs,a el cap.4.) Conjúraronfe contra efteMonarca tam
bién fetenta, y citando en el Senado, refiere, le dieron diez 
y fíete heridas, y de ninguno le quexb, fino de Marco Bru
to , diziendole con carifíofas vozes las liguientes palabras: 
Ei tu qiioqucfili mi ? Y no es mucho, fuellen á efte los quexi-
do$,pucs de los mas llegados fe fíente mas el golpe. 

72. Eftos fon los cargos, que fe han hecho a D . D . y 
con tan deleble fundamento, como fe manifiefta en la 
alegado; pues los mas fon de prefumpcion, y fin juftifica-
ción * y fiel derecho condena en pena de calumnia a el que 
fe atreve a argüir de delito a quien, 6 conoce inocente del, 
6 no tiene probanza bailante para convencerle de delin-
quente: leg. Si crhnen.ff.deaecu/ationibas. leg.final.fF. defurth. 
leg. final. QodXc.de calum. l íneas Roberto, lib. 1. Retum 
wdic'átartwjyczp.i^. Y con Julio Capítol Eufeb. y muchos 
Autores. Rofin.lib.9. Antiq. cap. 3 . y allí latamente T h o -
nías Demfpter. A cuyo intento haze vna copiofa alega*-
cioii Éfcovar, depuritat. part. 2/quxft. 1. Glof. i .pcrtot. 
Parece, fe hallan compréhendidos en dicha pena dichos 
teftigos. 

73. YaünqueladelTal ioñ, introducida por lasley^s 
de la>d©decfm tablá¿ nóeftaenvfo; pero en el aconteci
miento de que contra qualquier particular fe avalan^aíTé 
Vno ü imputarle de delito, de que no eftuvieíle cierto, dis
ponen (además de los textos citados en el numero antece
dente) las leyes de eftos Rcynos, fe execute la dichapen* 
deelTal ion: Afsi fe determina erí lavltima ley de Taro; 
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y dize Pedro Herodio: Rerumiudicatarum,Xib.<). tit.8. Que 
los Principes, que mejor governaron, y menos afe&aron la 
tyrania, condenaron, no folo en efta pena á los temerarios 
Delatores, fino en otras mayores, deque refiere muchos» 
y ungulares cxemplos, eii algunos capítulos de aquel ti
tulo. 
, 74. Y con jüfta razón, porque la temeridad, enfeme-
j antes acontecimientos, por la mayor parte trae embuelta 
la calumnia, y efta fummo odio, e igual embidia, y muy de
pravada intención: Exlatetradttis. Afsignoroi. confej.56. 
PertotumcumaltjsaduBisperScovar fuprd, quasft. y. Glof. 1. 
num.5. Y afsi, dize bien C i c a quien refiere el mifmo Pe
dro Herodio, in loco, ér cap.cit ato, que la calumnia es de tal 
calidad, que regularmente no bafta la verdad á refutarla, 
ibi: Sedeaeflperntciofifsima, quam refutarevertías vixpotcft. 
Y hablando de cltafeñor San Atanaiio, en la Apología 1. a 
Gonftancio, dize: Qui lapide fertt, quarit medicinam, iólus au-
tem calumnia', gravius, quam lapides fertunt: Eft enitft calumnia, 
clava, fagladius, &iaculum incurahile, vt dix'tt Salomón. 

75*. Y por efte motivo, los Moraíiftas condenan por gra-
vifsima culpa en el fuero de la conciencia, el denunciar de
terminadamente vna acción por delito, quando de el no fe 
tiene ciencia verdadera: Dizclo Fray Manuel Rodríguez, 

f>art. 1. cap.79.num. 7. Valer.Regin. inpraxi. for. pcenit, 
ib.24.num.63.Lazar.deMonitor.fe&.i.quíeft.i2.num. 2. 

Barv. de poteftat. Epifcop.part. 3. Allcg.96.num.66. 
7 6. Eftos efeflos de la calumnia ha padecido D. D . en 

fu crédito, haziendole falir defterrado de eftaVilla,á la Ciu
dad de Luzena, en donde eftuvo mas de quarenta dias, fin 
mas caufa, que la que previno la emulación; pues es cierto 
en derecho, que en llegando a tratar en juizio caufa alguna, 
que toque en la reputación, mayor detrimento padece alli, 
que fuera de el: Efficitur enim quis infamis ,faltem defaélo, vt 
notatur in capite,Dileílus: cap. Supereo,deelec7ione. Porque 
la fimple oprefsion, 6 procedimiento, con pretexto de ex -
fceflbs, y delitos, irroga gran nota á el imputado de ellos: 
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3& 
leg. i . §.Diligens. ff.de fcrv.fugit. leg. i . ff. de riquirend 
reís. Dom. Valenf.conf.i61.num.64. 

77. Graves fueron los que fe pretextaron en el Confe
so contra D . D . y los demande quienes delataron: Dizclo 
áftrel defpachode la pefquiza: Por los graves excejfos, y albo-
rotos, que en la Villa de Offunafeexecutanpor Don Juan Antonia 
Gutierres de Armixó,Gú-oernador;por D Nicolás Antonio de Ar-
xotra, Alcalde Mayór\ D.Juan Mohedano; y D. Diego deBarrlen
tos, é*c. Y no aviendofe juftificado el relativo , no ay duda, 
les cqrrefpoñde la dicha pena del Tal ion, fin que fea necef-
farioVer contextado el juizio con los referidos, pues fe hi
zieron partes por la dicha delación; vt fupra probatum 
num. 21. in fine; y fe debe declarar á D . D . por buen Mi-
Tiiftro,y reftituirleloqueporvia de coftas fe le mando fa-
car por dicho feñor Juez Pefquifidor ; lo que efpera de la 
gran juftifieacion de tan fupremo Confejo : Salvo, &c , 
Offuna,yAbri l 15.de 1713. años. 

L/c. D.Francifio]ofepbde Morales. 
-^b ^ b m / n o b i >. wonsbnoo al oh o'iouilo i p enfuo scniiiiv 
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rTÍ*roq Áoi ^V.ííiq tú . W ^ ' O H . I Q I C V .r .mu a .Q^.qjb>j..i^q 
<f .mjíi.s.i>íl'jii¡\) .t.fríl'ioiiaoM?h:\t;szJi.id.muii,fx.di.í 
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